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Exoneración  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre catorce (14)  de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda para adelantar proceso de EXONERACION DE 
CUOTA DE ALIMENTOS, instaurado a través de apoderado judicial por OSCAR DE 
JESUS ISAZ<A GOMEZ, contra MIGUEL ANGEL ISAZA BAÑOL, la que al ser 
estudiada se observa reúne los requisitos establecidos en el Art. 82 y s.s., del 
Código General del Proceso en concordancia con el 397 ibídem y en virtud a ello 
se, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de EXONERACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, 
promovida a través de apoderado judicial por OSCAR DE JESUS ISAZA GOMEZ, 
contra MIGUEL ANGEL ISAZA BAÑOL, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Imprimir a esta demanda el procedimiento señalado en Art. 390 del 
Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Citar al proceso al Defensor de Familia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - I.C.B.F y a la Procuradora Cuarta Judicial en Asuntos de 
Familia. 
 
CUARTO: De conformidad con lo reglado en el artículo 290 del Código General del 
Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se dispone notificar personalmente 
a la parte pasiva del presente auto admisorio, así mismo se le corre traslado por el 
término de diez (10) días y para tal efecto se le hará entrega de la copia de la 
demanda y los anexos. Esta gestión es de resorte del actor.  
 
QUINTO: De acuerdo al contexto de los hechos, el despacho se abstiene por el 
momento, de señalar medida provisional, en relación con el congelamiento de los 
pagos con ocasión a los dineros que, le son retenidos del salario que devenga el 
demandante, toda vez que, tal pretensión será dirimida en decisión de fondo que 
será tomada en la correspondiente vista pública. 
  
SEXTO: Se le reconoce personería Jurídica al Dr. JUAN SEBASTIÁN SERNA 
QUIÑONES, para actuar en las presentes diligencias, en los términos del poder a el 
conferido en representación de la parte actora. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 
l.v.c.  
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